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Resolución Directoral
l{o 00690-202r-MI1\{roGRS

Lima, 02 de septiembre de ?OZL

visto, el suCE N' 2021306293 (Expediente N" 2o21a333s2), que contienen la
solicitud presentada por la empresa AzuL sosrENtBLE E.|.R.L, con R.u.c. N"
20606109963, sobre inscripción en el Registro Autoritat¡vo de Empresas Operadoras de
residuos sólidos; y el lnforme No 00050-202i--M I NAMA/MGA/DG RSiDEAA;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo I del Título Preliminar de la Ley N' 28611-, Ley General del Ambiente.
señala lo siguiente; "(...) Toda pe{sona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente
saludable, equilibrado y adecuada para el pleno desarrotla de ta vida, y et cteber de contribuir
a una efectiva gestiÓn arnbiental y de proteger el ambiente, así corno sus componentes,
aseguranda particularmente la salud de /as personas en forma individual y cotectiva (...)";

Que, de acuerdo d Literal k) del Artículo 7 del Decreto Legislativo No 1-013, Ley de
CreaciÓn, Organización y Funciones del tr¡tinisterio del Ambiente, este tiene como función
específica promover y coordínar la adecuada gestión de residuos sólidos;

Que, el Artículo 1 del Decreto Legislativo No l-278, - Ley de Gestión tntegral de
Residuos Sólidos, modificado por el Decreto Legislativo N" 1501-, señala: "E! presente Decreto
Legislativa esfablece derechos, abligaciones, atribuciones y responsabilidades de la sociedad
en su conjunto, con la finalidad de propender hacia la maximización constante de la efictencia
en e/ uso de Jos mafenales y asegurar una gestión y maneja de los reslduos sóúdos
econÓmica, saniÉa¡ra y ambientalmente adecuada, con sujeción a las ob/§aciones, principios y
lineamientos de este Decreto Legislativo";

Que, el Artículo 87 del Reglamento del Decreto Legislativo No 1278 - Ley de Gestión
lntegral de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo No 0i-4-2017-l\lINAM,
señala: 'las empresas gue se consflfuyen para el desarrollo de /as operaciones vinculadas al
maneia de residuos sóidos, deben rnscribruse previamente en el Regrstro Autaritativo de
Ernpresas Operadoras de Residuos Só/idos administrado por etMINAM (. ),,;

Que, de acuerdo con lo previsto en los t-iterales d) y j) del Artículo 54 del Reglamento de
Organización y Funciones del Min¡sterio del Anlbiente, aprobado por el Decreto Supremo N.
422-2:A21-MINAM, que aprueba la Sección Primera del Reglamento de Organización y
Funciones del llinisteria del Ambiente; la Direcc!ón General de Gestión cle Residuos Sólidos
tiene como funciones: "d) Conducir el registro autoritativo de /as Ernpresas Aperadoras de
Residuos sólrclos.(...J y fl Expedir resoluc¡ones en asunfos de su cornpetencia. {...)";
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Que, asimismo, el ArtÍculo B9 del Reglamento del Decreto Legislativo No 1278 - Ley de
Gestión lntegral de Residuos Sólidos, aprobado medlante Decreto Supremo No 014-2017-
MINAM, establece los requisitos para la inscripción en el Regislro Autor¡tativo de Empresas
operadoras de residuos sólidos adrninistrado por el Ministerio delAmbiente;

Que, mediante Decreto Suprerno i§" 007-2010-MINAM y sus modificatorias aprobadas
mediante el Decreto Supremo N' 007-201-8-M|NAM, la Resolución Ministerial N" 024-2019-
MINAM, la ResoluciÓn Ministerial N' 087-2020-MINAM y la Resolución Ministerial N" 102-
2020-M|NAM, se aprobó el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA del
Ministerio del Ambiente, vigente al momento de la presentación de la solicitud, se encuentra el
Procedimie¡rto N' 7: "lnscripción en el Registro Autoritativo de Elrlpresas Operadoras de
Residuos Sólidos";

Que, los principios de legalidad, debido procedimiento administrativo, imparcialidad,
predictibilidad o confianza legítima, señalado en los numerales L.L; 1.2; i-.5; i-.1-S del Artículo
lV delTítulo Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del procedimiento
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N" 004-201-9-JUS, sustentan el
procedimiento administrativo;

Que, el Artículo 43 del Texto único ordenado de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N" 004-20i-9-JUS,
señala que el Texto Único de Procedimientos Administrativos debe comprender: "("..) La
descripción clara y taxat¡va de todos los requisitos exigidos para la realización completa de
cada procedimiento (...)";

Que, con fecha 03 de junio de 2O2L, mediante el documento de la referencia,
presentado en la Ventanilla Única de Comercia Exterior (en adelante, VUCE), la empresa
AZUL SOSTENIBLE E.|.R.L. (en adelante, la empresa) a través de su representante legal,
Janet De La Caridad Laneve Alfaro, solicitó a la Dirección General de Gestión de Residuos
SÓlidos (en adelante, DGRS) del Ministerio del Ambiente (en adelante, MTNAM), la inscripción
en el Registro Autoritativo de Empresas Operadoras de Residuos Sólidos (en adelante,
Registro Autoritativo de EO-RS);

Que, el 05 de julio de 2A21, mediante Notificación VUCE No 20211-00840, se notificó a la
empresa AZUL SOSTENIBLE E.l.R.L, el lnforme No 01-496-2021--MlNAf\¡AlMGA/DGRS del 05
de julio de 2O21-, a través del cual se realizaron observaciones a la solicitud, otorgándose un
plazo de diez (10) días hábites para la rernisión del levantam¡ento de observaciones;

Que, el 15 de julio de 2021, mediante la pestaña "subsanaciones" de la VUCE, en
respuesta a la notificaciÓn del numeral anterior, la empresa presentó la información orientada
al levantamiento de observaciones;

Que, de la evaluación realizada en los expedientes, mediante el lnforme No 00050-
2021 -MINAMIVMGA/DGRSiDIAA, se cc*cluye que la empresa AZUL SOSTENTBLE
E.|.R.L, cumplié con los requisitos del Procedimiento N" 07 del Texto único de procedimientos
Administrativos del Ministerio del Ambiente, en concordancia con los Numerales 89,1-, Bg.2 y
89.3 delArtículo 89 del Reglamento del Decreto Legislativo No 1278 - Ley de Gestión lntegrat
de Resrduos Sótidos aprobado por Decreto Supremo No AL4-ZOL7-MINAM;

Que, en base a la evaluación realizada en el lnforme No 00050-2021-
MINAMIVMGAJDGRS/DEAA, corresponde aprobar la inscripción de la empresa AZUL
SOSTENIBLE E.!.R.L, en el Registro Autoritativo de Ernpresa Operadora de reslduos sólidos,
de la oPeración de recolección y transporte de residuos sólidos peligrosos y no
peligrosos del ámbito de gestión no municipal:

De conformidad con lo díspuesto en el Decreto Legislativo No 1013 - Ley de Creación,
CrganizaciÓn y Funciones del Ministeric del Ambiente, en ia Ley No 286IL - Ley General del



Ambiente; el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio delAmbiente, aprobadopor el Decreto Supremo N" o22-2}Zr-í¡tNnu, que aprueba la Sección primera del
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; la Resolución
Ministerial N" 153-2021--M|NAM, que aprueba la Sección Segunda del Reglamento de
organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, y, la Resolución Ministáríal N" 154-
2021"-MINAM que aprueba et Cuadro de Equivalencias de las unidades de organización del
Ministerio del Ambiente contempladas en el Reglamento de Organización y 

-Funciones, 
el

Decreto Legislativo No 1278 - Ley de Gestión lntegral de Residuos Sólidos, modificado por el
Decreto Legislativo N" 1501 y su Regtamento aprobado por Decreto supremo No 014-2017-
MINAM;

SE RESUELVE:

Anículo 1'- APROBAR la inscripción en el Registro Autoritativo de Empresas
operadoras de residuos sólidos presentada por la empresá AzuL sosrEN¡BLE E.¡.R.L, y
EMITIR la constancia del Registro Autoritativo de Empresas Operadoras de residuos sólidos
de l,
peligrosos del ámbito de gestión no municioal. Por los fundamentol e*|Iestos en el
lnforme No 00050-2021-MINAMA/MGA/DGRSIDEAA, el cual forrna parte integrante de la
presente resolución.

Artículo 2-- INFORMAR a la empresa AZUL SOSTENTBLE E.!.R.L, que contra lo
resuelto en la presente resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o
apelación, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su
notificaciÓn, de acuerdo a lo estatllecido en el Artículo 218 del Texto unico oráenado de la
Ley N' 27M4, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobaclo por Decreto Supremo
N" 004-201g-JUS.

Artículo 3.- NOTIFICAR a la empresa AZUL SOSTEN¡BLE E.¡.R.L, el tnforme No
00050-2021-MINAM/VMGAIDGRS/DEAA, el cual forma parte integrante de Ia motivación de la
presente ResoluciÓn, de conformidad con elArtículo 6'delTexto único Ordenado de la Ley No
27444, Ley del Procedirniento Adrnin¡strativo General, aprobado por Decreto Supremo N. 004-
2019-JUS.

Artíeulo 4.- NGTIFICAR la presente resolución a la enrpresa AZUL SOSTENIBLE
E.!.R.L, confornle a Ley.

Regístrese y comuníquese.

L
Documento Firmado Digitalmente
Edgar Ma*in Romero La puente

Director General de Gestión de Residuos Sólidos

Número del Expediente: 2021"033352

Esta es una copia autent¡ca imprimible de un documento archivado en el Ministerio det Ambiente. aplicando lo
dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-201-3-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final cei o.s. ozo-2016-PCM. su autenticidad e_ integridad pueden ser conti'astadas a iravés de la siguiente web:
https://ecodoc.rninam.gob,pelverificalview e ingresando la siguiente clave: ac72bd
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REGISTRO AUTORITATIVO DE

EMPRESA OPERADORA DE RESIDUOS SéLIDOS

EO-RS- 00ZOO-ZO2 l-Mt NAM/VMCAIDGRS

!.. EI4PEESA:

r Razón Social
. N" RUC

¡ Renrp<pntenfo I oorl

2, D}RECEION:

¡ Domicilic iega!

r Flanta de operaciones

?. rrtpEaalflNTErNrra.

- Dn¡^^^.-l'l^ +Á-^:-^v r\sJ|/vr rrourL LÉLr ilLv

r Profesión
- t¡o -rb- !Y Llr

. Ámbrto de gestión

. Manejo

. Operaciones de residuos sólidos

. Tipo de residuos sólidos

: AZUT SOSTENIBLE E.I.R.T.

:20606109963
: Janet De La Caridad Laneve Alfaro

'lr Huás.ar 11O distrito de Rasua Grende nrorrinria dp
I l+¡, 'l'¡mh- -l^^-.+-*^^+^ ,.¡^ 

^ 
*-.^^^.vlLuuurr¡uq, rru uL ^¡rlo¿vlloJ,

Cas. La Versalla Car. Fernando Belaunde Terry Km. 215,
distrito de Bagua Grande, prov¡nc¡a de Utcubamba,
departamento de Amazonas.

. nairric /irl^'rial hlar¡ aar¡l¡lac

: lngeniero químico

: L82457

' No mr¡nirinel
: Residuos sólidos peligrosos y no peligrosos
: Recolección y transporte
: Según la elasificación de los siguientcs euadros

4. Ánne¡ro. Mat\¡r¡o. oprRacloil¡rs y lpo oe Rrslouos sóLloos:

{LA§lFlcAclÓN DE REslDUos §éLrDs§ coN FrHEs DE pREsrAcró¡§ »r s§ñvrc¡CIs y coMEBCrAuzACróN
Reglamento de la Ley de Gestién lntegral de Residuos §rilidas, aprcbado rnedíante el Decreto Supremo N"

814-Zi!17-Mlfi¡AM

Árnbits de gestién; lto rnunicipal Manejo de residuas sélidos: No peligroscs

tista B del Anexa 1l

- 81 Residuss de metales y resíduos que contengan metales.
- 82 Residuos qse {oilterlgar¡ principalmente constituyentes inorgánicos, que a su vez puedan contener

metales y materiaies orgánicos"
- 83 Residuos que contengan princípalnrente constituyentes orgánicos, que pueden contener metales y

materiaies inorgánicos.
- 84 ftesidu§s que puedñrl cüñteñer corüporler:tes inorgánic*: u argánicos,

¿ñratr¡tq de gestión; lllr municipal Maneja de residuos :olidos: Peligrosos

lista A del Anexo IXt

- Al Residuos r¡retálicos o que contengan rnetales.
- Al Residuos que contengan principalmente constituyentes inorgánicos, que puedan contener rnetales o

rnateria orgánica.
- A3 Besiduos que contengan principalmente constituyentes crgánicos, que puedan contener metales y

materia inorgánica
- A4 Residuos qu€ pueden contener const;t¡.¡yefites inorgánicos u crgánicos iexcepto A402üi.
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§l*[§lFlcA€téI{ DE sEstsuos séttsos css rlf{r§ $E pREsrA{xóx os sEHv*crCIs y coa;rncrauzac¡óN
Ccnfcrrae al fieglameato para la €estién y *lla*eie de los Residuos de lasActividades de la Constrücción y

Demolició*, aprobadc medíaate Decreta §uprernc t\1" {Xr3-2813-ylVt§NDA a disposlcién legal vigente

Ámbtto de gestián; f{c municipal Ma*eia de residuos sólidas: Peligrosos

Anexo 3 Eesiduos sólidos oeiigrosos de ia construcción y demolicÍón.

crA§flcAclÓr{ §E BEstDuos sósüo§ €o!§ r${Es sE pnf§rA€¡ér¡ nr ssRvrctos y cofr¡t€§€xAllzActóN
Conforrne al Régirnen Especial de 6*stién y Ma*ej* de Resídr¡*s de Aparates Eléctricos y Electñánies-§,

aprcbado nnediante §ecret* §uprer¡x¡ litr" {X}9-?0f.9-Mlit¡AM o disposición lagal vigente

Ámbito degesti6n: No municipal *ñanejo de residuoe sélidcs: ltIo Peligrssos

Anexo ii: Categorías y subcategorías de AfE {Aparatos Eléctricos y Eiectróniccs}.

5. UNIDADES PARA LA OPERACIÓN:

. Placas de rodaje:

Para residuos sóiidos peligrosos ADL.753

Para residuss sélidos no peligr*sos AJtl-/5Y

Condicién de los vehiculos Alquilado

5. REGISTRO:

La Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos del tt/inisterio del ,Ambiente ernite !a presente
constancia de inscripción en el Registro Autoritativo de Empresa Operadora de Residuos Sóiidos a
favor de la empresa AzUL SOSTENIBLE E.l.R.t. para el desarrollo de ias operaciones descritas en ei
presente registi'c, bajo las siguientes cci'id¡ciones:

a. Las operaciones autor¡zadas en el numeral 4 se deben realizar de acuerdo a las disposiciones
establecidas en [a Ley de Gestión lntegral de Residuos Sélidos aprobada mediante Decreto
l-egislativo N' 1278, y su Reglamento, aproba'Co mediante Decreto St-ipi'emo ii'0i4-2017-tu1lNAivi.

b. Las operaciones autorizadas que realizará ia empresa estarán sometidas a la supervisién.
fiscalización y sanción a cargo de las autoridades competentes conforme a lo estabiecido en ia Ley
de Gestión lntegral dc Residuos Sólidos aprobada mcdiante Decreto Legislativo N" 1278, sus
modificatorias y su Reglamento, aprobado mediante Decreto supremo N' 014-2017-MlNAM.

c. La inscripción en el Registro Autoritativo de Empresas Operadoras de Residuos Sólidos
administrado por el [t4inisteric de! .Ambiente - $lllriAltl tendrá una v¡gencia indeterminada, en
concordancia con lo estabiecido en el artícuio 42 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo N" 004-
2019,1US.

d. El Mil{AM puede re\rocar la inscripción en el Registro Autoritativo de Empresas Operadoras de
Residuos Sólidos, de conformidad con lo señalado en el numeral2L4.t.2 del artículo 2L4 del Texto
Únies Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado
mediante el Decreto Supremo N" 004-2019-JUS. t-a revoeacién trae como consecuencia la
exclusión de la E0-RS del citado Registro Autoritativo.

e. R.ealizada la revocación de la inscripción en el Regist¡'o Autoi'itativo. el tvliiiAl\,i infoi-ma a la
autoridad de supervisión y fiscalización competente para que realice Ias acciones que
^^--^--^-J--LUI I ts5PU! lU€tll.

L
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f , En easo la empresa AZUI SOSTENTBTE E,l.R-t eesc sus aetividades econórnieas, el representante
legal deberá comunicar formalmente al MINAM de este hecho. Ante dicha comunicación, el
MTNAM dejará sin efecto la inscripcióir €rr €t RegÍstrc Autoritativo. Cabe señalar que la
comunicacién de cese de actividades puede ser realizada también por las entidades a eargo de la
supervisién y fiscalización de las actividades que realizan las Empresas Cperadoras de Residuos
Sólidos, csnfors-,e a ls establecido en ei artículo SZ dei Reglar;len'.o de ta t-eg de Gestión tntegral
de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo N" 014-20L7-MlNAM.

g. La presente constancia se emite en atención al cumplimiento de los requisitos en el Procedimiento
N" 7 del Texte Únlco de Procedimientos Administrativas de! Ministerio del Ambiente, aprobado
mediante el Decreto Supremo N" 0CI7-20LO-M¡NAM y modificado mediante la Resolución
Ministerial N" 1-02-2020-MINAM, vigente al nromento de la presentación de la solicitud, en
eoneordancÉa eon el artíct¡lc &9 de! Reglanrente de [a Ley de Gestión tntegra! de Residr-los Sélidos.
aprobado rnediante el Decreto Supremo Ne 01.4-20L7-M|NAM, conforrne se indica en fa
Resolución Directoral N"00690-2021-MINAMIVMGA/DGRS sustentada en el lnforme N" 00050-
202X-MINAM/VMGA/DGRS/DEAA1 lss euales ferman parte integrant-e de la presente constaneia.

Lima,02 de septiembre de 2021

Documento Firmado Digitalmente
tdgar Martin Romero La Puente

DÍrector General de Gestión de Residuos Sotídos

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento archivado en el Ministerig del Ambiente, aplicando lo
di§pue§t§ por el Art. 25 del S.5. 070-2013-PCM y la fercera Dísposieión eemBlementaria Final del E.S. 026-203.6-pCM.
Su autenticidad e i*tegridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente r¡,¡eb:
https:llecodoc.minam.gob.pe/verifica/view e ingresando ia siguiente clave; bfXbI3
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Ministerio 
del Ambiente

REGISTRO AUTORITATIVO DE EMPRESAS
OPERADORAS DE RESIDUOS SÓLIDOS
EO-RS-00200-2021-MINAM/VMGA/DGRS

ANEXO 01

ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO AUTORITATIVO 
N°  00120-2022-MINAM/VMGA/DGRS

(Modificación de la Información: Incorporación de residuos sólidos y vehículos)

1. EMPRESA

 Razón Social : AZUL SOSTENIBLE E.I.R.L.
 N° RUC : 20606109963
 Representante Legal : Janet De La Caridad Laneve Alfaro

2. INCORPORACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS CON FINES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
Conforme a la Lista A del anexo III del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de

Residuos Sólidos, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM.

Ámbito de gestión: No municipal Manejo de residuos sólidos: Peligrosos

A4020 Residuos  clínicos  y  afines;  es  decir  residuos  resultantes  de  prácticas  médicas,  de
enfermería, dentales, veterinaria o actividades similares, y residuos generados en hospitales u
otras instalaciones durante actividades de investigación o el  tratamiento de pacientes,  o de
proyecto de investigación.

CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS CON FINES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y
COMERCIALIZACIÓN

Conforme a la Norma Técnica de Salud de Gestión Integral y Manejo de Residuos
Sólidos en Establecimientos de Salud, Servicios Médicos de Apoyo y Centros de

Investigación NTS N° 144-MINSA/2018/DIGESA, aprobada con Resolución Ministerial N°
1295-2018/MINSA, o disposición legal vigente

Ámbito de gestión: No municipal Manejo de residuos sólidos: No peligrosos
Lista  de  residuos  de  la  clase  C:  Residuos  Comunes contenidos  en  la  NTS  N°  144-
MINSA/2018/DIGESA.
CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS CON FINES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Ámbito de gestión: No municipal Manejo de residuos sólidos: Peligrosos
Lista de residuos de la clase A: Residuos biocontaminados y clase B: Residuos Especiales
contenidos en la NTS N°144-MINSA/2018/DIGESA (Excepto el tipo B.3 Residuos Radiactivos)

CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS CON FINES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y
COMERCIALIZACIÓN

Conforme al Reglamento de Manejo de los Residuos Sólidos del Sector Agrario,
aprobado mediante Decreto Supremo N° 016-2012-AG o disposición legal vigente.

Ámbito de gestión: No municipal
Manejo de residuos sólidos: Peligrosos y no

peligrosos
Residuos sólidos contenidos en el Reglamento de Manejo de los Residuos Sólidos del Sector
Agrario aprobado mediante Decreto Supremo N° 016-2012-AG.

CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS CON FINES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Conforme a la Resolución Ministerial N° 128-2017-VIVIENDA que aprueba las condiciones
mínimas del manejo de lodos y las instalaciones para su disposición final o disposición

legal vigente.
Ámbito de gestión: No municipal Manejo de residuos sólidos: No peligrosos

Residuos sólidos contenidos en la Resolución Ministerial N° 128-2017-VIVIENDA que aprueba
las condiciones mínimas del manejo de lodos y las instalaciones para su disposición final.
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Ministerio 
del Ambiente

REGISTRO AUTORITATIVO DE EMPRESAS
OPERADORAS DE RESIDUOS SÓLIDOS
EO-RS-00200-2021-MINAM/VMGA/DGRS

ANEXO 01

3. INCORPORACIÓN DE VEHÍCULOS

Para residuos sólidos biocontaminados AZA-815 [Intercambiador]
Para residuos sólidos no peligrosos y peligrosos AYA-761 [Intercambiador]

4. REGISTRO:

La Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos del Ministerio del Ambiente emite la presente
Constancia de modificación de la información en el Registro Autoritativo de Empresa Operadora de
Residuos Sólidos N°  EO-RS-00200-2021-MINAM/VMGA/DGRS,  otorgado a favor de la empresa
AZUL SOSTENIBLE E.I.R.L.  con fecha 02 de setiembre del 2021, procediendo a incorporar a los
residuos sólidos y vehículos consignados en los ítems 2 y 3 de la presente Constancia, de acuerdo
al siguiente detalle:

a. La presente Constancia se emite en cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 89
del Reglamento de la Ley Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante el Decreto
Supremo N° 014-2017-MINAM, conforme se indica en la Resolución Directoral N° 00293-2022-
MINAM/VMGA/DGRS sustentada en el Informe N° 00458-2022-MINAM/VMGA/1GRS/DEAA, los
cuales forman parte integrante de la presente Constancia.

b. La incorporación de los residuos sólidos y vehículos en el  Registro Autoritativo  de Empresa
Operadora de  Residuos Sólidos  N°  EO-RS-00200-2021-MINAM/VMGA/DGRS,  descrito  en la
presente Constancia, tendrá efecto a partir de su emisión.

c. Se mantienen todas las demás condiciones contenidas en el Registro Autoritativo de Empresa
Operadora de Residuos Sólidos N° EO-RS-00200-2021-MINAM/VMGA/DGRS. 

Lima, 16 de marzo de 2022

Documento Firmado Digitalmente
Edgar Martin Romero La Puente

Director General de Gestión de Residuos Sólidos

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento archivado en el Ministerio del Ambiente, aplicando lo
dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM.  Su  autenticidad  e  integridad  pueden  ser  contrastadas  a  través  de  la  siguiente  web:
https://ecodoc.minam.gob.pe/verifica/view e ingresando la siguiente clave: adfd3c

1 Corresponde a los Registros MINAM N° 2021074172, 2022005705, y 2022012838
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